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El presente invento tiene por objeto 
un órgano vibratorio para altavoces, micrófonos o dis­
positivos análogos.



* conviene que loa órganos vibratorios 
de este género sean lo mas ligeros posible. La 
dificultad de fabricar estos órganos consiste prin­
cipalmente en que, a causa de esta condición, la  r i ­
gidez no puede aumentarse en forma conveniente para 
u tilizar aquellos en los altavoces, micrófonos o apa­
ratos análogos.

Según el procedimiento de que aquí 
tratamos, aunque no lo reivindiquemos, estos órganos 
vibratorios se obtienen partiendo de productos con­
densación orgánicos, resinosos, utilizando una materia 
de relleno que, impregnada o no, tiene cohesión sufi­
ciente para adoptar la  forma del órgano vibratorio an­
tes de proceder a su estampación.

La ventaja del procedimiento reside en 
que el producto de condensación, unido al material 
de relleno, se reparte uniformemente ya en el molde, 
cuando se efectúe la  estampación, así puede darse 
al organo vibratorio un espesor tan débil como no se­
ría  posible obtenerlo para estas materias en las 
condiciones de temperatura y presión que han de ob­
servarse.

jüntre los productos de condensación 
orgánicos resinosos se cuentan, con otros, las re­
sinas, a rtific ia les  obtenidas por la  acción del 
formaldehido o del furfurol sobre el fenol, el cre­
sol, la  urea y otrae materias análogas.

Diversas substancias tales como la  gasa 
da tela, seda y otras análogas pueden servir de mate­
ria l de relleno. Se han obtenido buenos resultados 
utilizando, conforme al invento, papel f i lt r o  como 
material de relleno,

B1 órgano vibratorio formado por el 
procedimiento aludido no solo es de un peso su fi-

-  2



*

i>
»

cientemente d é b i l ,  s ino  que t ie n e  además una gran r i -  

g id ez , de modo que e l  invento se a p l ic a  sobre todo 

en l o s  casos en que conviene u t i l i z a r  órganos v ib ra ­

t o r i o s  grandes*

Para lo s  órganos v ib r a to r io s ,  l a  f o r ­

ma cónica, es l a  más usada, según e l  invento, con 

o b je to  de r e fo r z a r lo ,  e l  órgano hecho en e s ta  forma 

puede l l e v a r  en su s u p e r f i c i e  ranuras o molduras anu­

la re s  o ra d ia le s ,  o ambas. SI invento permite f a b r i ­

car de un modo s e n c i l l o  órganos v ib r a to r io s  muy r í ­

gidos y l i g a r o s ,  de forma d i fe r e n te ,

SI d ib u jo  adjunto, que s irv e  de ejem­

p lo ,  perm itirá  comprender bien e l  modo de r e a l iz a r  

e l  in ven to .

La f ig u r a  muestra un órgano v ib r a to r io  

cón ico ,  conforme a l  invento, cuya s u p e r f i c ie  presenta  

ranuras c ir cu la r e s  10 y ranuras ra d ia le s  11, No es 

necesar io  que e s to s  re fu erzos  tengan l a  forma de ra ­

nuras, pues pueden obtenerse también buenos resu ltados 

haciendo molduras en l a  s u p e r f i c ie  d e l  órgano, Gomo 

estas  ranuras o s a l ie n te s  se obtien en  merced a l a  f o r ­

ma, determinada d e l  molde y d e l  p isón , es ev idente  que 

no s ig n i f i c a n  com plicación  ninguna en e l  procedim ien­

to  de fa b r ic a c ió n  de lo s  órganos,

3 s ta  s o l i c i t u d ,  que corresponde a l a  

presentada en l o  s P aises  Bajos, e l  25 de j u l i o  de 1928, 

ba jo  e l  numero 42 ,257, se acoge a, l o s  b e n e f ic io s  d e l  

a r t íc u lo  16 de l a  Ley de propiedad In d u s tr ia l .

- o  -  N O T A  -  o -  

Los puntos de invención propia, y nue-
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va que ee presentan para que sean objeto 4e esta Pa­
tente de vaiSfra años, son los siguientes:

1? - un órgano libratorio para alta- 
voces o micrófonos, caracterizado por facerse median­
te productos de condensación orgánicos resinosos, con 
adición de un material de relleno,

22 - Un órgano vibratorio conforme se 
reivindica en el punto 1?, para el cual se u tiliza  
papel f i lt r o  como material de relleno,

3? -  Un órgano vibratorio conforme 
se reivindica en los puntos 1? a 29, da forma cóni­
ca, con la  superficie provista, para reforzarla, 
de ranuras o mulduras anulares o radiales, o de 
ambas clases.

42 - Un órgano vibratorio para alta­
voces,. micrófonos o dispositivos análogos.

Tal y como se ha descrito en la  Me­
moria que antecede, representado en el dibujo que 
se acompaña y con los fines que se han especifi­
cado.

justa Memoria consta de cuatro hojas 
escritas por una sola cara.

Madrid, 24 de junio de 1929.
? .  A.

Alberto de fíRifara
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